
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C. Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

 

          Con fundamento en lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 286 del C.G.P. se 

corrige el auto calendado 17 de junio de 2022, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que: 

 

• Se reconoce personería a la Abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, para que actúe como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
PVM/2022-136 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
  
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 074 
  
de fecha 07 DE DICIEMBRE DE 2022.  
  

  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 

 

 

 

 

 

 


